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ACUERDO No. 2332 DE 2004

(Marzo 17)
“Por el cual se modifica el Acuerdo No. 061 de 1993 mediante el cual la Sala Administrativa dictó el reglamento general para el funcionamiento de los Consejos Seccionales de la Judicatura”.
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas en el numeral 13 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996

ACUERDA
ARTICULO PRIMERO.- Modificar el artículo cuarto del Acuerdo 61 de 1993, el cual quedará así:

ARTICULO CUARTO.- CLASES DE REUNIONES. Las reuniones de las salas serán ordinarias y extraordinarias.

Las reuniones ordinarias de la Sala Plena se harán como mínimo una vez al mes el día y la hora que determine cada Consejo. Las reuniones extraordinarias cuando las convoque el Presidente en casos de extrema urgencia o cuando lo solicite un número de Magistrados no inferior a la tercera parte de los integrantes de la Corporación.

Las reuniones ordinarias de las Salas Administrativas y Jurisdiccionales Disciplinarias, así como las de decisión en que se reparta el trabajo interno en éstas, se realizarán cuando menos una vez por semana, en los días que cada Consejo establezca. Las extraordinarias cuando las convoque el Presidente correspondiente o cuando lo solicite cualquiera de los integrantes.
Toda reunión de Sala se iniciará con la verificación del quórum, la cual se hará mediante llamado a lista por el Secretario, en orden alfabético, siendo obligatoria e inexcusable la presencia personal de cada miembro de la Sala en la hora y fechas establecidas, salvo que medie excusa que justifique la inasistencia a la reunión respectiva.

ARTICULO SEGUNDO.- Modificar el artículo sexto del Acuerdo 61 de 1993, el cual quedará así:

ARTICULO SEXTO.- DEL QUÓRUM Y LA VOTACIÓN.- Las salas podrán sesionar con la asistencia de la mitad más uno de sus integrantes.

El quórum para deliberar y la mayoría decisoria los determinará el reglamento interno de cada Consejo, pero nunca podrán ser inferiores al número entero inmediatamente siguiente a la mitad aritmética de los integrantes de la Corporación.

En el caso de las Salas Jurisdiccionales Disciplinarias donde estén creadas Salas de Decisión cuyo número sea de dos, el quórum y la votación exigible será igualmente dos.

El disentimiento en una decisión de la Sala Administrativa podrá expresarse por cada Magistrado mediante constancia del Acta correspondiente. El salvamento de voto en las decisiones jurisdiccionales se regirá por lo dispuesto en las normas procesales respectivas.

ARTICULO TERCERO.- Modificar el artículo séptimo del Acuerdo 61 de 1993, el cual quedará así:

ARTICULO SÉPTIMO.- ACTAS.- De lo resuelto en cada sesión el Secretario levantará el acta correspondiente, en la cual dará fe de la asistencia personal de cada miembro de la Sala, la cual será leída por el Secretario en la sesión siguiente y aprobada en la misma, con las observaciones y correcciones del caso. Una vez aprobada el acta se firmará por el Presidente y el Secretario del Consejo. Las actas se numerarán y recopilarán en estricto orden cronológico.

ARTICULO CUARTO.- Modificar el artículo doce del Acuerdo 61 de 1993, el cual quedará así:

ARTICULO DOCE.- COMPOSICIÓN.- El conjunto de los Magistrados de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria de los Consejos Seccionales de la Judicatura conforma dicha Sala. Esta se dividirá para el ejercicio de sus funciones en Salas de Decisión, exclusivamente presenciales, que se integrarán por dos miembros. Cuando el número de sus miembros sea igual o superior a tres se integrarán en cada asunto por el Magistrado a quien le corresponda en el reparto y en orden alfabético. En las salas de tres magistrados o de número impar superior a éste, el primero hará sala de decisión con el segundo, éste con el tercero y así sucesivamente y el último integrante lo hará con el primero. En caso de empate, aquel que siga en orden por apellidos, será quien lo desatará.

Las Salas de decisión no se alterarán durante cada período por cambio en el personal de Magistrados, y por consiguiente al que entre a reemplazar a otro ocupará el lugar del sustituido.
ARTICULO QUINTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición. Publíquese en el Diario Oficial

PUBLÍQUESE COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D. C., a los diecisiete (17) días del mes de marzo de dos mil cuatro (2004).

CARLOS ENRIQUE MARÍN VÉLEZ
Presidente
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